RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002620, Ent. N° 6978/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y  Adolescente del Uruguay, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Número 11/2011 convocada para la Contratación de servicios de limpieza, para locales y/o hogares del Organismo, por el término de dos años a contar del día siguiente al de la notificación de la resolución, no prorrogable;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 7.12.11, adoptada por el Directorio del INAU se adjudicó a JORGE E. REBOLLO – SAN JORGE por un importe total de $ 52:037.822.- impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos según IMS por $ 12:962.642 impuestos incluidos. El período de contratación se estableció en dos años a partir de la notificación  de la resolución;
 2) que este Tribunal en Sesión del 11.1.12. cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto de $ 26:018.910,72 anual impuestos incluido, por el plazo de dos años previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 . Posteriormente con fecha 17.4.12, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención de los ajustes paramétricos sobre el monto de $ 26.018.910,74, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad;
3) que en la oportunidad por Resolución del Directorio del INAU de fecha 18.11.12,  y conforme al Artículo 74 del TOCAF, se autorizó incrementar o ampliar hasta un 30% el objeto del contrato hasta la suma de $ 8.825.000 anual por el servicio de limpieza. 

4) que la  ampliación  proyectada responde a que hubo

solicitudes de servicios de limpieza de diversos centros que entraron con posterioridad a la resolución anterior;

5) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo previsto en el Pliego y en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2)  Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente
    del Uruguay, la intervención del gasto de $ 8.825.000 derivado de la ampliación de la Licitación Pública  Número 11/2011 convocada para la Contratación de servicios de limpieza, para locales y/o hogares del Organismo, adjudicada a JORGE E. REBOLLO – SAN JORGE, previo control de su imputación en el grupo adecuado con crédito disponible;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.”
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